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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL COxNSEJO

DE MINISTROS.

SS . MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en el Real 
Sitio del Pardo sin novedad en 
su importante salud.

SS. AA, BR. la Serma. Sra. Prince
sa de Aslúrias, y las Sermas. Sras. lo- 
faolas Doña María del Pilar, Doña Ma
ría Paz y Doña María Eulalia, disfru
tan de igual beneficio en esta Corle.

------  ( la quinta parte de la pena que 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA les haya sido impuesta.

real decreto.

Queriendo solemnizar el faus- culos 1.” y 2.’ del presente
to suceso de mi enlace con mi 
muy cara y amada Prima la In
fanta Doña María de las Merce
des con un acto de clemencia en 
favor de los que han tenido la 
desgracia de merecer el fallo 
severo de la ley, llevando de 
éste modo el consuelo á nume- miento para gozar del beneficio
rosas familias afligidas; de acuer- que por dichos artículos se les 
do con lo propuesto por el Mi- concede.
nistro de Gracia y Justicia, y ' 
conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo si-
guíente:

Artículo l.“ Se concede in-
dulto de toda la pena á los que 
hayan sido Condenados á arresto 
lïïayor, presidio ó prisión cor
reccional, y destierro por tiem
po que no exceda de un año.

Art. 2:’ De igual gracia 
disfrutarán los que hayan sido 

í castigados con penas pecunarias, 
sea que estén sufriendo prisión 
subsidiaria por insolvencia, sea 
que, sin hallarse aun en este 
caso, no hayan satisfecho tampo
co la multa.

Art. 3.’ Se concede indulto 
del resto de su condena á todos 
los que, estando sufriéndola en 
el establecimiento penal corres- 

’ pendiente, les falte un año ó 
ménos para la completa extin
ción de aquella.

Art. 4.’ A todos los que no 
estén comprendidos en los artí- 

I culos ^anteriores se les rebajará

Art. o.* Para disfrutar de 
la gracia concedida en los artí- 

decreto, es indispensable que los 
penados se hallen cumpliendo 
condena ó á disposición del 
Tribunal sentenciador. Los com
prendidos en el 3.® y 4.’ deberán 

I haber observado buena conduc
ta y dado pruebas de arrepenti-

Art. 6.® Se exceptúa de la 
gracia de indulto concedido por 
este decreto á los reincidentes 
en el mismo delito u que hayan 
sido antes condenados por otro 
á que el Código señale igual ó 
mayor pena.

7 .* Serán excluidos asimismo 
de la gracia concedida en el 
presente decreto los reos de los 
delitos siguientes; traición, lesa 
majestad, falsedad de documen
tos públicos ó de documentos 

privados con perjuicio de tercera 
persona ó del Estado, prevari
cación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, fraudes y 
exacciones ilegales, homicidio, 
parricidio, asesinato, violación, 
robo, hurlo, estafa, incendio, 
contrabando y defraudación á 
la Hacienda pública.

8 .’ Los Gobernadores de 
provincia, oyendo á los Jefes de 
los establecimientos penales, y 
con presencia de las hojas ó tes
timonios de condena, harán por 
si mismos y bajo su responsabi
lidad la aplicación de la gracia 
concedida en este decreto. Cuan
do tenga duda acerca de la natu
raleza del delito, consultarán á 
la Sala sentenciadora y estarán á 
lo que la misma acuerde, oido 
el Fiscal. A los que todavía no 
hayan ingresado en el estableci
miento penal donde deban cum
plir su condena. Ies será aplica
do el indulto por la Sala senten
ciadora.

Art. 9.® Los Gobernadores 
de provincia remitirán al Minis- 
tario de Gracia y Justicia rela
ción nominal de los reos á quie
nes hayan aplicado la gracia 
concedida, con expresión de sus 
circunstancias, tiempo de con
dena, el que de ella llevan cum
pliendo, y el que hecha la rebaja 
les reste.

Art. 10. El Ministro de 
Gracia y Justicia queda encarga
do de la ejecución de este decre
to, y resolverá sin ulterior 
recurso las reclamaciones y con
sultas á que den lugar sus dispo
siciones.

Dado en Palacio á veintidós 
de Enero de mil ochocientos 
setenta y echo.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justitii^

Fernando Calderon y Collantes,

(Gaceta 23 de Enero.)

ÁDMINISTRAGON PROVINCIAL-

GOBIERNO aVlL.

SECCIO.N DE FOMENTO.

VINAS.

Don José Bellido, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que en el expe
diente de la mina de sulfato de 
sosa titulada Gabriela, del tér
mino de Alcanadre, incoado en 
este Gobierno á instancia de don 
León Labois, de nación Fran
cés, se ha dictado la providencia 
siguiente.’

aConsiderando que por don 
León Labois, de nación Fran
cés, no se ha cumplido lo pre
venido en la Real órden de 
1.® de Julio de 1874: Conside
rando que el expediente de la 
mina de sulfato de sosa, titulada 
Gabriela fué incoado en 15 do 
Enero de 1877: Considerando 
que en minería no se adquieren 
derechos si se prescinde del pun
tual cumplimiento de la ley y 
reglamento vigente en el ramo,
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queda fenecido y<ancelado dicho 
expedienle, y franco y registra- 
ble el terreno que pudiera cor
responderle.»

Y no residiendo el interesado 
eu 4\sia Capital, ni persona algu
na que legahueiite le, represente, 
se publica en este periódico ofi
cial cumpliendo lo prevenido en 
el art. 40 del Reglamento, para 
conocimiento del interesado y 
del público en general.
Logroño 29 de Enero de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL

^Sesión de- 2Q tU AM dt

CúNTINÜACION. fl)

de Alberile, «e acordó devolverlas al Sr. 
Gobernador informando eo el sentido 
de que procede su aprobación.

Examinado el expediente promovido 
por el Alcalde pedáneo de Velilla, q1- 
dea de Sao Roman de Cameros, soli
citando aulorizacjoo para litigar con el 
Ayuntamienlo de Torroba sobre dero
gación de las concordias que se pacta • 
ron de pasto
Vistos los informes que se acorapaúan» 
se acordó ^nc íder auiorizatóon para 
entablar la demanda en nombre -del 
Ayuntamiento de Sao Roman que es el 
que tiene la represenlccion de los in. 
lereses que^afectgfb a sa a gregado de 
Velilla. ----- ---

Se dió cuenta de una cpmnnicacioD 
del Sr. Gobéfofidor remitiendo á infor_ 
me el acuerdo adoptadtrpor el Ayun
tamienlo de Agonpillc, pidiendo se 
nombre un delegado con la facultad de 
interveoir en las cuentas municipales 
da 1873-74; se acordó informar que 
esta Corporación cree mas oportuno se 
ordene.al Alcaide qpe sin levantar ma- 
no reuoa la junta de asociados, y cen
sure las cuentas siguiendo los trámite^ 
que previene la vigente Uy naunici- 
pal, y rt juitién !o as al Sr. Gobernador 
para í- áp ribá'ioó riefiniliva según 
prt*virne.la Real Ordt'O d * 5 de Enero 
último.

Se dió cuenta de otra comunicación 
remitiendo á informe la iusstancia que 
D. Jacinló Pecnadez, vecino de Agon- 
^ilTo, ha ‘preseotado ffianifestaniio fjue 
el AyuiMamlento tiene paralizada la 
tramitación de las cuentas que el expo
nents presentó .ooTreípondientes al ejor- 
cicio ;ltí 1.875.-74; no obstante lo cual 
ba procedido por la vía de apremio 
corira eT vxpbcenle, embarg indo bie
nes hacer efeclivós ab-an;e8 que

fl) Veas<' Rülvlin óúm. 17,

I no existen: Visto lo informado por el 

j Ayuntamiento: Resultando que el ex
ponente presentó las cuentas de Depo
sitaría, las cuales se hal'an sin trami
tar: Resultando que sin recaer acuerdo 
del Ayuntamienlo V Junta de asociados 
se hace responsable al recurrente de 
3.552 pesetas por lo que aparece de 
una certificación sacada del libro de 
inlei vención: Gonsi lera do que el 
Ayuntamienlo antes de la aprobación 
definitiva de las cuculas no puede exi
gir á los depositarios más que la exis. 
lencia que eo las mismas aparezca y 
de ninguna manera canlidaJes que se 
desechen ó que estén pendientes de co
bro: Considerando que el reclamante ha 
propuesto al Ayuntamiento varias ve
ces el que se dé resolución á las cuen
tas y basta ha ofrecido persona ilustra- 
Irada que en union de la Comisión que 
nombre la Junta de Asociados las ceu* 
sure,á lo que no haaccedido el Ayunta
miento: Considerando que este al for
mar el expedienle de embargo y venta 
de bienes contra el depositario sin re
caer en las cuentas aprobación defini
tiva se eslralimitó de Ias'alr¡buci«)ne8 
que la ley le concede: Vistos el artícu
lo 156 de la ley municipal y ia Real or
den de 3 de Enero último, se acordó 
informar alSr. Gobernador proponien
do ordene a' Alcalde de Agoncillo que 
con suspension de lodo procedimienlo 
censure las cuentas y las trasmite, re
mitiéndolas para la aprobación defini
tiva al Sr. Gobernador. ' ‘ '

Se acordó,pasar á informe del señor 
Jefe ;de la Administración económica 
los espedi-'nles incoados por los Ayun
tamientos de Cuzenrrita y Uruñuela, 
solicitando autorización para la venta 
á la exclusiva de las especies de con- 
sutqo.
’ Se acordó pasar al mismo Sr. Jefe 
de la Administración económica para 
la resolución que proceda nua exposi
ción del Ayuntamienlo de Villalovar, 
referente al arrendamiento de consu
mos.

Se dió cuenta de una exposición de* 
Ayuntamienlo de Igea, manifestando 
que con fecha 1.® del actual se comu
nicó un oficio, anulando el reparto que 
el Ayunlaniiente hibia formado para 
cubiir el déficit de consumos, cuyo 
acuerdo dibió adopiarse sin tener pre
sente que el reparto Labia sido aproba
do por la Admmislracion económica. 
En este concepto suplica se deje sin 
efecto el citado a uerdo. En vista de la 
contradicción que se observa entre el 
repartimiento aprobado por la Adminis
tración económica en 27 de Noviembre 
del ano proximo pasado, y la cerlifica- 
cioi) expedida por el Jefe dé la inter 
vención en 5 de Enero último, se acor- 

j dó remitir lodos los antecedentes al se- 
j ñor Jefe da la Administración econó- 
; mica para que se sirva informar lo 
f que crea procedente.
j Se dió lectura de una Instancia 
i de D. Láiaro Diez, vecino de Leiva, en 
! súplica de que se abon.n al esponeole

65 pesetas que se obligó el Ayunta- 
mienlo á pagarle por haber tenido á su 
cargo la taberna y que s^. le indemnicen 
los perjuic os que se le han seguido 
por haberle detenido el Ayuolamienlo 
un carro y lirado el vino á pesar de ba- 
b-^rse clasificado como bueno; Visio ti 
informe del Ayuntamienlo y Junta mu
nicipal, y aceptando las razones que se 
exponen, se acor’ó remitir la instan
cia al Sr. Gobernador informando pro
cede desestimar la solicitud dé D. Lá
zaro Diez.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Santiago Gil Murillas, vecino de 
Víllamediana , quejándose de que el 
Ayuulamitnlo le ha embargado algu
nos bienes para hacer efectiva la cuo
ta que se le ha señalado en el reparti
miento jira lo para pagar los réditos de 
un censo. Tcuiendo presente que exis
tan las mismas razones que se han te
nido en cuenta para resolver reclama
ciones análogas, se acordó remitir la 
instancia al Sr. Gobernador informan
do procede desestimarse y ordenar al 
Ayuntamiento que cnmpliendo con lo 
pre venido en el artículo 127 de la ley 
municipal incluya el impoi le de los ré
ditos censuales en la sección de gastos 
de su presupuesto.

Se dió cuenta de una exposición de 
i). Jorge Garda y otros vecinos de Ra
ro, piesenlada al Sr. Gobernador en 
recurso de alzada del acuerdo dictado 
por aquel Ayunlamiénto prohibiendo 

da venta que venia haciéndose en ca
lles, sitios públicos y locales del Ayun
tamiento, de carnes, verduras y oíros 
artículos y ordenando que en adelante 
los vendedores de puestos públicos ocu
pasen los estab ecidos en la plaza de 
abastos recientemente conslruida à es- 
pensas del Municipio: Visto el informe 
del Ayuntamiento; Considerando que 
según previene el arlículo 67 de la ley 
municipal es de la competencia exclu
siva del Ayuolamienlo el establecer fe
rias y mercados; Considerando que por 
los artículos 129 y ISOjJe la misma 
ley los Ayuularaienlos están autoriza
dos para establecer arbitrios sobre los 
puestos públicos como uno de los me
dios para allegar recursos con que cu
brir las atenciones municipales: Consi
derando que las observaciones que 
ahora se hacen sobre las condiciones 
higiénicas de la plaza de abastos y más 
ó ménos acierto en la elección de sitio 
nara fundarla, eran oportunas cuando 
se proyectaron las obras y no despues 
de terminadas é inverlide en ellas el 
Municipio crecidas cantidades: Consi
derando que si bien la regla 1 .* del ar
lículo 130 de la citada ley prohibe á 
los Ayunlamienlos atribuirse monopo
lio ni privilegio alguno sobre los ser 
vicios á que la misma se refiere, sin 
embjrgo permite el monopolio taxali- 
vainenlv • n lo que fuese necesario pa
ra a salubridad pública: Considerando 
que el Real Decreto de 20 de Enero de 
183Í dispone de el eslabi ‘cimiento en 
los pueblos de numeroso vecindario de 

uno ó más parages acomodados para 
mercado ó plaza pública de abastos.
Vistas las Reales órdenes dictadas en 
16 de Julio de 1875 y 13 de Enero de 
1876, se acordó remitir el expedienle 
al Sr. Gobernador informando procede 
confirmar el acuerdo del Ayunlamien- 
p de Haro, prohibiendo la venta de 
carnes, pescados, frutas y verduras 
fuera de la plaza de abastos, sin per
juicio de que el AyuntamieBlo pueda 
revisar el acuerdo si estima convenien
te que procede acomodarlo á las exi
gencias de la localidad en lo que fue
sen atendibles.

Se dió cuenta de otra exposición 
promovida pordüfla Andrea ügalde y 
D. Vicente Rodegas, vecinos de Haro, 
reclamando contra el mismo acuerdo 
del Ayunlamiénto relativo á la plaza de 
abastos y se acordó estar à lo resuello 
sin perjuicio de que los esponenles 
puedan acudir al Tribunal competen
te ejercitando su acción para que se 
cumpla el remate á que se refieren en 
su instancia.

En vista de una exposición que c‘ 
Ayuntamienlo de Tirgo eleva al Exce- 
lenlísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, pidiendo se te autorice para ena- 
genar un terreno, se acordó informar 
al Sr,Gobernador proceda reclamar an
tes del Ayuntamiento los documentos 
que faltan para constituir el expedienle.

Se dió cuenta do una solicitud de 
D. Urbano Colomo, Alcalde de Alesan- 
coen el ejercicio del año económico de 
1866-67, presentada para justificar los 
cargos que se le hacen en las cuentas de 
dicho ejercicio, á cuyo efecto aéompa_ 
óa una certificación expedida por don 
Melilon Villarejo, administrador que 
filé nombrado por el Ayuntamiento pa
ra la recaudación de consumos, expre
sando las bajas que hubo en este ramo. 
Examinados los antecedenle se acor
dó informar al Sr. Gobernador que para 
justificar esta baja, procede se practi
que información ante el Alcalde con 
citación del Regidor síndico, sometién
dose las di igencías despues de termi
nadas á la censura del Ayuntamiento y 
Junta municipal, y que respecto al se
gundo extremo de la exposición que 
consiste en justificar la inversion de 800 
escudos, producto de la correJuría, al
cabalas, venta de árboles, taberna 
carnecería y corral de carneros, que 
se instruya expediente por separado, 
formando el cargo con las cantidades 
que aparecen de estos recursos y la 
data con la cuenta dé gastos para la 
construcción de la fuente pública.

Se leyó una exposición de D. José 
María de la Calzada, médico-cirujano 
titular de Bergasa, reclamando de este 
Ayunlamicolo el pago de lo que se le 
adeuda por su dotación: Visto el in
forme de la Corporación municipal y no 
reconociendo la legitimidad de la deu
da, se acordó informar al Sr. Gober
nador procede que el exponente ufe de 
su derecho aule los tribunales de jus
ticia.
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Se díó cuenta de otra exposición de 

D. Anselmo Gaideano, vecino de Alio 
reclamando del Ayunlamienlo de Aldea- 
nueva de Ebro el pago de los réditos de 
un censo; Visto el ioforme del Ayunta
miento, se acordó remitir los anlece- 
denles al Sr. Gobernador informando 
procede ordenar a! Alcalde active la 
recaiidaoion del repartimiento que dic^ 
ha girado al efecto y que en breve tér
mino procure satisfacer el crédito re
conocido.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Elias Hernando, vecino de Alesanco 
pidiendo se le declare libre de respon
sabilidad respecto al pago de 3.555 
reales que el Ayuntamiento de Santo 
Domimgo adelantó à las compañías de 
Milicia Nacional de Alesanco y de Hor
milla, reconcentradas in aquella ciu
dad: Visto el informe dil Ayunlamien
lo de Santo Domingo y resultando que 
en uso de la autorización que se le 
concedió en 29 de Enero último, ha 
formulado demanda ante el tribunal 
competente contra el que expone y el 
Alcalde que fué de Alesanco el afio de 
1874: Considerando que ante el Tribu
nal puede hacer va'er el recurrente sus 
excepciones: Considerando que no pue
den conocer à la vez de un mi^mo asun
to la autoridad administrativa y la judi
cial, se acordó inforn.ar al Sr. Gober
nador procede desestimar la solicitud 

del referido D. Elias Hernando.
En vista de una copia del acta de la 

sesión celebrada por la Junta municipal 
de Neslares en la que acordó un em
préstito de siete mil reales para cubrir 
obligaciones del Municipio, se acordó 
informar al Sr. Gobernador que el 
Ayuntamiento debe solicitar la autori
zación al Cxcmo, Sr. Ministro de la Go
bernación acompañando el oportuno ex
pediente, teniendo para ello en cuenta 
lo resuelto en fteal órden inserto en la 
Gaceta de Afadrid de 18 del actual.

Se leyó una comunicación de la Co
misión provincial de Búrgos trasmi
tiendo el acuerdo por el que se recono
ce el mejor derecho de Ezcaray al alis
tamiento del mozo Pedro Saenz Con
treras, incluido à la vez en el de Cue- 
va-Cardiel. Se acordó dar conocimien
to ai Alcalde de Ezcaray.

A virtud de una nueva reclamación 
de D. Gabino Meneo Brabo vecino, de 
de Hervías, se acordó rogar ai Sr. Go
bernador se sirva conminar con la mul
ta de diez pesetas á los Alcaldes de 
Hervias,Sanlurde, Sanlurdejo y Galli_ 
ñero de Rioja, si en el término de quio_ 
ce dias no participan haber dado cuna» 
plimionle á lo que se les ordenó por 
acnerdo de 24 de Julio de 1876 respec
to à la venia de bienes embargados al 
prófugo José María Tordomar y Caña^.

Se dió cuenta de una instancia de 

D, Eulogio Hurlado HernanJez, vecino 
de Cornago, manifestando que se ha 
presentado con corlificado de libertad 
Julian Perez Pastor, número uno de la 
segunda reserva de 1874, y habiend^’ 
llamado la atención el que hijo del 
exponente nú nero 1res de la misma re“ 
serva, cot.tinúe en el servici o, súplica 
que si se lu padecido alguna equivoca- 
ciiífi se subsane. Se acordó manifestar 
el interesado que Narciso Hurtado Pe- 
r-zfuó baja en 10 de Junio de 1876 
por el primer reemplazo de 1875 con 
motivo del ingreso de Romualdo Vicen
te Baquero y en 22 del mismo mes se 
acordó fuese alta por el segundo reem
plazo á ñn de cubrir la baja de Cecilio 
Martinez Velasco. Que en 4 de Di
ciembre de 1876, fié baja Julian Pô* 
rvz Pastor del pri mer reemplazo 
por ingreso de Julian Baroja Are- 
Lano, y en la mis.na fecha se acor
dó que á SG vez fuese alla por el s<’gun- 
do reemplazo y baja el número 1res de 
4.‘ série Apolinario Ramirez Hnrlado. 
Que por Io tanto no ba habido equivo
cación alguna y que los dos mozos Nar
ciso Hurlado Perez y Julian Perez Pas
tor deben estar hoy dia en el servicio 
ignorando si existen otros motivos para 
expedir la licencia al último.

Examinado un expediente remitido 
por el Akalde de Rivas y formado ante 
aquel Municipio en averiguación del 

paradero de varios recibos de suminis
tros que han desaparecido del mismo y 
cuyos suministros fueron entregados 
durante los meses de Febrero, Marzo y 
Abril de 1374 á las tropas del Gobier
no legítimo acantonadas en la Guardia, 
se acordó devolver los antecedentes al 
Sr.Gobernador infornaando que en con
cepto de esta Comisión la resolución 
del asunto corresponde á los Tribuna
les de Justicia á donde debe pasar.

La Corporación quedó enterada de 
una comunicación del Exemo. Sr. Go
bernador civil trasmitiendo el acuerdo 
de la Diputación referente à las obras 
de reparación do la carretera que desde 
Corera dirige á empalmar con la de Lo
groño á Zaragoza.

Leida el acta de la subasta celebrada 
en esta fecha para la ejecución de laS 
obras de recomposición del camino ve
cinal de Murilln de Rio Leza, se acor
dó aprobarla y la adjudicación á favor 
de D. Saturnino Ulargui Ochoa, único 
postor por la cantidad de 15.424 pe
setas.

Se acordó que durante la ausencia del 
Contador de fondos provinciales en uso 
de la licencia que le fué concedida por 
la Diputación,se baga cargo de la sec
ción el oficial primero de la misma don 
Vicente Bermejo.

Se levautó la sesión, el Secretario» 
Joaquin Farias.

ADMIMSTBACIO^ ECONÓMICA.
PARTIDO DE ALFARO. CENSOS DEL CLERO-

RELACION de los censos correspondientes al clero de este partido hoy á la Nación,sacada de las notas obrantes en esta Subalterna,según 
mandato de la Administración principal de esta provincia.

NOMBRES

DE LOS CENSALISTAS

VECINDAD

DE LOS CENSALISTAS.

RÉDITOS.

DEBEN. Reales. Cénts.
Reales. Cénts.

D. Anacleto Alcoya. Alfaro. 56 58 Desde 1865. 678 16
El mismo. id. 27 04 id. 324 48
El mismo. id. 35 20 id. 422 40

Agustin Falcon. Aldeanueva. 17 40 Desde 1859. 312 80
Ambrosio Pasquer.(herederos.) Alfaro. 29 04 id. 522 72
Angel Sola. id. 11 15 id. 200 70.
Alejandro Mena. id. 13 07 id. 23S 26
Agustin Ruiz Pabanos. id. 16 17 id. 291 4
Antonio Conde. id. 49 19 Desde 1855. 590 28
Alejandro Arríete, (herederos.) id. 13 06 Desde 1859. 244 8
Antonio Calvo, (viuda) id. 15 18 Desde 1865. 182 16
Autonio Valles. id. 8 07 Desde 1859. 145 24

El mismo. id. 7 id. 126 72
Agueda Sancho, (herederos.) id. 5 71 id. 102 78
Angel Calvo. id. 6 59 id. 1I9 62
Bonifacio Martinez. id. 2» 04 id. 622 72
Bernardo Segura, (herederos.) id. 9 68 id. 174 20

El mismo. id. > 58 Deben. 10 44
Basilio Perez. id. 7 04 » 126 72
Blasa Gil, y componía. id. 20 23 Desde 1859. 364 14
Benito Segura (herederos) id. 29 51 id. 531 18

contlnuard»
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CIRCULAR. ARBOLES FRUTALES Y DE SOMBRA 
ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

A pesar de las repetidas y 
enérgicas excitaciones hechas por 
esta Administración á los deudo
res al Estado por Bienes Nacio
nales, no ha sido aun posible re
gularizar este servicio, ni alcan
zar por consiguiente que los in- 
gresos se verifiquen en las arcas 
del Tesoro dentro de los plazos 
que al efecto se encuentran pre
fijados.

Tan censurablemorosí Jad obli
ga la adopción de severas medi
das que sirvan de correctivo á la 

, falta de equidad que se advierte 
por-.parte de los referidos deudo
res, obligando al inmediato pago 
de las cantidades que de justicia 

‘Corresponden al Tesoro público. 
, .Resuelto,, pues, á que así se 
verifique hé acordado &e publi
quen en el presente Boletín Ofí- 
gíál las relaciones que précoden 
por descubiertos de rentas y cen
sos cujos créditos pertenecen le- 
gálmeñte al Estado y que. por su 
cuantía -demnestran palmaria
mente la punible morosidad de 
que antes se hace mérito, siendo., 
mi objeto al cumplir con el pre
cepto legal que determina dicha 
publicac^n^ Ja d^e^cpvenir Jara- , 
bien^^rjos; com^endidos én la ' 
misma que si en el preciso pla- 

5^;^ días no satisfacen las 
cantidades por que aparecen en 
descubierto en Jas subalternas 
de los respectivos partidos ó en 
esta Administración, expediré co- 

^.opsipnes de spremio que obrando 
Jenlro de la ley y sin considera- 

—cion de especie_alguna hagan su
frir á los _morosos las. sensibles 
éojisecuepQiás que emanan qe to- 
àçj.proceà^.iento coercitivo.

= XL on el jm deque eSU último 
aviso pueda sufrir los efectos, 

iíilef^a, prievengo, por.ul- 
tjnáo», ú Sres. Alcaldes de 
^a Proyingía coloquen, en los , 
sitios púyiqos de costqmbre el; 
présente para qne Iqsj 
iñtere^adoí ¡tengan conbóí-hiientw 
(feicuánto-de deja espuesto'yíno 
pñbdaí) ajjîjrar ignorancia acer- 

justo é ine^itdi- 
líle-que sq.-Jes impone.

iLogroñ(k)2S de ¡Enero de t87S; 
-^Ll Jefe'KJckinómico, Luis M,-de 
RcÀjleg.

JUNTA PROVINCIAL

DE

AGRICULTURA INDUSTRIA

Y GOaMERCIO de LOGROÑO.

Cómision de la Exposición 

Universal de Paris.

Para conccimiento de los in
teresados, se hace saber, que el 
Deposito provincial para la re
cepción délos objetos que se pre
senten con destino á la Exposi
ción de Paris; se ha trasladado á 
la Calle de la Compañía número 
9 piso bajo, hallándose abierto el 
despacho, desde las 8 de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde, 
todos los dias.
Logroño 23 de Enero de 1878. 
~El Secretario, Antonio Tadeo 
Delgado.

ZAPORTA.
MEBCADO 124, 3.”

LOGROÑO 26 DE ENERO DE 1878. 

X los Ayuntamtenlos y eontnbuyenles.

EN COMISION.

Se compran en este Centro los 
valores siguientes:

-Carpetns de interesei^ de 
láminas del 80 por 
100 hasta Julio 1872. 80 p g

Carpetas de intereses de 
laminas del 80 por 
100 hasta Julio 1874. 80 p g

Carpetas de intereses de 
lámirias del 80 por 
100 ^de los venci
mientos 31 Diciembre 
1874 1/ y 2.® semes
tre 18t5 y 1.’ 2.° se- 
mestre^876......... .20pg 

í ‘ j - EMPRE’íTiTO.

Títulos coin pie tos al 
Primeras décimas al 
Novenas id. al. . . .

- Residuos .......

• • 25 pg
• . S8 pg
• • 20 pg
• • 45 p g

Los arboricullores de Nalda Pedro loañez y ConipaOia tieoeo el gusto de 
oirecer eo esta Capital sus grandes y variados siirlidos de plantas de lodaa. ks 
especies prvcedeuies de los vi verás de la Rioja y de varios punios del exlrao- 

.Gu.inp3Bi^^ que tiene sus viveros a la altura de los mas principales 
e Cuiopa, le es sumauieole fácil.uar sus plantas á precies mas reducido^ coa- 

lando a eaiás cou la garantia ue las buenas, especies que, adquiridas à fuerza 
de sacrificios, las ofrece Como ninguno otro puede hacerlo por no hallarse en 
condiciones tan ventajosas y adiagüeñas, que viendo sus resultados, nos dan las 
gracias repelidas la numerosa clientela que esta casa se ha adquirido, por lo 
bien servidos que lian quedado cuantos nos han honrado con sus pedidos los 
anos anteriores.

Los precios de las plantas injertas tanto en árboles para lodo viento como 
enanos para formar lineas y paseos, tomados por ciento serán precios equitati
vos y tomando por miliares se harán mayores rebajas.

i rosales, injertos, laureles y cipreses piramidales, al
eadas de bola y de flor de rosa, ebonibus ronoleros y otras muchas de hoja 
perdiente. Chirpia para cerraduras ó bailados,.de varios años. Los nísperos 
de Japon, magnolias grandi floras y camelias dobles, membrillos de Portugal, 
nntdr blancas y ‘^negras, de grueso fruto, completa
nueslra colección.

Asimismo tenemos á la veuta grao variedad de uvas especiales y moscale- 
formar ^a*enas y emparrados, plantones de olivo de varias clases 

nemhrillas, roya’es, bermijuelas, empeltres y otrji^s especies; y por último, se
milla para prados artificiales como alfalfa, trébol forragero v enano beigras v 
vanas de flores. »07

Los pedidos se harán siempre á Nalda, provincia Je Logroño 
a Pedro ibañez y Compañía. (q

El Registro de la Propiedad de este 
partido, se ha trasladado al piso bajo 
de la casa llamada de las Delicias, se- 
oalada con el num. 37, en la Ronda 
del Muro de los Reyes.

ESTABUCIMIENTO TIPOGRAFICO
Y

librería clásica

DE

AGUSTIKORTONEDA,

antes de la viuda de Menchaea,

SUCESORES DE D. DOMINGO RÜIZ.

Esta casa cuya baratura y* 
gran surtido en el ramo de li 
bréría no admite competencia 
en ésta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y ¿ 
procios módicos.

Además, los libros para la admi- 
'nistracion se expenden á los 
precios siguientes:

Manual de Quintas. . . - 12 
Manual de la Legislación de

Aguas.........................: . 14

Novísima ley de enjuicia
miento Civil y Mercantil. 

Prontuario de la Adminis
tración y recaudación del 
Impuesto general de Go- 

j mercio  
1 Práctica de la redacción de 
j los expedientes de con- 
( sumos  
I Prontuario de la Conlribu- 
* ciou de Industria y Co- 
i merció . . ... 

Prontuario de los Jueces 
Municipales. . . . . 

Reglamento para la ejecu
ción dé íaS leyes de Ma
trimonio y registro Civil.

3

7

8

2

4

Lo mismo los SS. Ayunta
mientos cpie los particulares pue
den reclamarlos que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Gorreo.

A los Ayiinüiiiiicnlos.
Tenemos á SU disposision 

las hojas impresas para la 
formación de los Jíbros de 
Patentés mandadas presen
tar por el Si*. Adininistrador 
Económico,para ser séllados 
y firmados. ;

Recíamandolosjse les en 
yiará manifestaç^ào’ las ho. 
jas de que ha de constar.

EST, TIP. DE P. SÈNOUCA
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